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La Ley del Sistema Nacional de

Información Estadística y Geografía

(LSNIEG), señala en su artículo 56

que el INEGI establecerá en

coordinación con las Unidades del

Estado, un Catálogo Nacional de

Indicadores a partir de la

información básica generada en los

Subsistemas Nacionales de

Información que forman parte del

SNIEG.



CONCEPTO
Es un conjunto de Indicadores Clave con

sus metadatos y series estadísticas

correspondientes.



OBJETIVO

Ofrecer al Estado Mexicano y a la

sociedad en general, información

que resulta necesaria para el

diseño, seguimiento y evaluación de

políticas públicas de alcance

nacional; así mismo podrán

integrarse los indicadores que

permitan al Estado Mexicano

atender compromisos de

información solicitada por

organismos internacionales.

Actualmente, el Catálogo incluye

323 Indicadores Clave de los

cuales 91 atienden compromisos

internacionales como los siguientes:

Å Declaración del Milenio

Å Aceptación para formar parte de la 

Organización para la Cooperación y 

Desarrollo Económico (OCDE)

Å Normas Especiales para la Divulgación de 

Datos del Fondo Monetario Internacional (FMI

Å Convención sobre la eliminación de todas las 

formas de Discriminación contra la mujer,

Å Convenio sobre Diversidad Biológica del 

Programa de las Naciones Unidas para el 

Medio Ambiente (PNUMA)



TEMAS CONSIDERADOS POR LSNIEG

Los Subsistemas Nacionales de Información tienen como uno de sus objetivos generar un conjunto de 

indicadores clave, que atenderán como mínimo los siguientes temas:

Sistema 

Nacional de 

Información 

Demográfica y 

Social (SNIDS)

ÅPoblación y dinámica 

demográfica

ÅSalud

ÅEducación

ÅEmpleo

ÅDistribución del ingreso

ÅPobreza

ÅVivienda

Sistema 

Nacional de 

Información 

Económica 

(SNIE)

ÅSistema de cuentas 

nacionales

ÅCiencia y Tecnología

Å Información financiera

ÅPrecios

ÅTrabajo

Sistema Nacional de 

Información 

Geográfica, Medio 

Ambiente, 

Ordenamiento 

Territorial y Urbano 

(SNIGMAOTU)

ÅAtmósfera

ÅAgua

ÅSuelo

ÅFlora

ÅFauna

ÅResiduos peligrosos

ÅResiduos sólidos

ÅAsentamientos humanos

ÅOrdenamiento territorial

ÅDesarrollo urbano

Sistema Nacional 

de Información de 

Gobierno, 

Seguridad Pública 

e Impartición de 

Justicia (SNIGSPIJ)

ÅGobierno

ÅSeguridad pública

Å Impartición de justicia



Company name 
Here

SNIE

SNIGMAOTU

Sistema integrado de encuestas en unidades económicas y 

registros administrativos..

Censos Nacionales Económicos y Agropecuarios o 

esquemas alternativos futuros.

Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos 

naturales y medio ambiente, y registros administrativos.

El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos

Naturales. 

ORIGEN DE LA INFORMACIÓN

Los Indicadores Clave se elaboran a partir de la información básica que se

obtenga de los siguientes proyectos de información:

Censo Nacional de Polación y Vivienda o esquemas

alternativos futuros.  

Sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares y 

registros administrativos.SNIDS

SNIGSPIJ

Sistema integrado de encuestas nacionales relacionado con los 

temas propios de este Subsistema y registros administrativos.

Registro de Unidades del Estado, Censos Nacionales o de los 

esquemas alternativos futuros. 



Que resulten necesarios 

para sustentar el diseño, 

seguimiento y evaluación 

de las políticas públicas 

de alcance nacional.

Que correspondan a alguno 

de los temas que consigna 

la Ley en los artículos 21, 24 

y 27 o a temas adicionales 

que hayan sido incorporados 

al SNIEG con la aprobación 

de la Junta de Gobierno.

Que se produzcan 

periódicamente y que 

cuenten con un 

calendario de 

actualización con el 

propósito de que sea 

posible su 

seguimiento.

Es responsabilidad de la Junta de

Gobierno aprobar los Indicadores

Clave que serán incluidos en el

Catálogo Nacional de Indicadores, los

cuales deben satisfacer los siguientes

criterios:

I II

III
IV

CRITERIOS QUE 
DEFINEN UN 

INDICADOR CLAVE 

Que se elaboren con rigor 

conceptual y metodológico, 

en congruencia con las 

mejores prácticas 

estadísticas nacionales e 

internacionales y con 

información de calidad.



El 24 de marzo de 2015, la Junta de Gobierno del

INEGI aprobó las Reglas para la integración,

difusión y administración del Catálogo Nacional de

Indicadores, las cuales tienen por objeto

establecer las disposiciones para que las

Unidades del Estado documenten las propuestas

de indicadores a incluir en el Catálogo, así como

las disposiciones para la actualización de los

Indicadores Clave que ya forman parte del mismo,

en el marco del Sistema Nacional de Información

Estadística y Geográfica.

REGLAS PARA LA INTEGRACIÓN, DIFUSIÓN Y ADMINISTRACIÓN 
DEL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES



UNIDADES DE ESTADO QUE PARTICIPAN

En la generación de los

Indicadores Clave participan 25

Unidades del Estado, las cuales

deben calcularlos en forma regular

y periódica en los términos

aprobados por la Junta de

Gobierno.



UNIDADES DE ESTADO QUE PARTICIPAN

Actualmente, el Catálogo

Nacional de Indicadores

está integrado por 323

Indicadores Clave que

son generados por las

Unidades del Estado que

forman parte del Sistema

Nacional de Información

Estadística y Geográfica.



VISUALIZACIÓN



FORMAS DE CONSULTA

TEMA
FUENTE / 

PROYECTO
RESPONSABLE

COBERTURA 

GEOGRÁFICA


